
DECRETO N' 7 5

chlllón v¡eio, I I EilE 20ZJ

vtslos:

Los focullodes que confiere to Ley No 18.ó95, Orgónico
Constilucionol de Municipol¡dodes refund¡do con todos sus lexlos modificolorios.

Ley 19.88ó, de Boses sobre Confolos Adminislrotivos de
Suministro y Prestoc¡ón de Serv¡cios, publicodo en el diorio Oficiot det 30 de julio de 2003 y su
reglomenlo Decrelo N" 250.

CONSIDERANDO:

o) Los Boses Admin¡strol¡vos y demós onlecedenles eloborodos
por lo Dirección Desorrollo Comunilorio poro lo liciloción público "EVENTO FIESTA DE tA ESpUMA".

b) Los Decretos Alcoldicios N. 3ZZ4 de fecho 05.02.2021 y N" 3881
de fecho 09.07 -2021 , los cuoles opruebo nombromienlo, delego focullodes y osigno funciones ol
Adminisirodor Municipol.

c) Decreto Alcoldicio N. 5.547 de fecho 22.01.2022, el cuot
opruebo los subrogoncios oulomólicos.

d) Lo orden de
controloción de EVENTO FIESTA DE t A ESPUMA.

DECRETO:

ped¡do N' I4lDIDECO en lo que soticito

l.-APRUÉBESE los siguien'tes Boses Adm¡nislrolivos y demós
onlecedenles eloborodos por lo Dirección de Desorrollo Comunitorio poro el llomodo o liciloción
público "EVENTO FIESTA DE LA ESPUMA"

BASES ADMINISTRATIVAS
..EVENTO 

FIESTA DE LA ESPUMA"

I. ASPECTOS GENERATES

[T

1.1. oBJETOS DE rA uCtfACtóN
Lo lluslre Municipolidod de Ch¡llón Viejo, en odelonle Mun¡cipol¡dod, llomo o presenlor ofertos
medionte liciloción públ¡co poro lo controtoc¡ón de ,,EVENTO 

FIESTA DE tA ESpUMA"

r.2. DEHNTCTONES
Poro lo correcto ¡nlerpretoc¡ón de los documenlos de lo lic¡loción, se esloblece el s¡gn¡ficodo o
definición de los s¡gu¡entes lérminos:

o) Ad.ludicotorio: Oferente ol cuol le ho sido oceplodo su oferlo, poro lo suscripc¡ón del con'trolo deflnilivo.b) Díos con¡dos: son todos los díos de lo semono que se computon uno o uno en formo correlolivo.c) Díos Hóbiles: Son todos los díos de lo semono, excepto los sóbodos, domingos y festivos.d) Ley de compros: Lo ley N'19.88ó, de Boses sobre Conlrotos Adm¡nistrotivos de Suministro y prestoción de
Serv¡cios.

e) Olefenle: Proveedor que porticipo en el presenle proceso de compro preseñlondo uno oferlo.Í) Provéedor: Persono noturol o luridico, chileno o extronjero, o ogrupoc¡ón de los mismos, que puedo
proporcionor b¡enes y/o servicios o lo Municipolidod.

g) Reglomenlo: El Reglomenlo de lo ley N"]9.88ó, contenido en el Decreto Supremo N.250 de 2004, det
Ministerio de Hoc¡endo.

1.3. DAÍOS BÁS|COS DE t A UCIACtóN

ETAPAS

MONTO REFERENCIAL 900.000.- l.V.A. inclu¡do,
PTAZO ESTIMADO DE [A OFERTA

Presupuesto Munici polTINANCIAMIENTO

DIRECCION ADMINISTR,ACION Y FINANZAS
lv{unicipa[idad de Chitlán Viejo

APRUEBA BASES Y TTAMA A I,ICIIACIóN PÚBIICA "EVENTO TIESTA DE
IA ESPUMA"

Uno (Aperlulo de Ofertos Técnico y Económico en un solo octo)

30 díos conidos.
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1 .4. GASTOS

Los goslos en que incurron los oferentes con motivo de lo presenle liciloción serón de su exclusivo
corgo, sin derecho o ningún tipo de reembolso por porte de lo Mun¡c¡polidod.

I.5. DOCUMENTACIóN OUE RIGE ESTA I.ICIIACIóN

O Boses Admin¡slrolivos y Anexos de lo Licitoción.

Eslo licifoción se rige por lo previsto en lo Ley de Compros y su Reglomenlo y por los documenlos que o
conlinuoción se ind¡con, los que en coso de d¡screponcios se interprelorón en orden de preloción:

b
C

Decloroción jurodo de ¡nhobltidod
Formu¡or¡o identificoción del oferente

d Formulorio oferlo económico y lécnico
e) Respueslos o los pregunlos de los proveedores.
f) oferlo y los oclorociones o lo mismo que hoyon sido solic¡todos por lo Municipolidod.

Los ¡nteresodos en conocer los documenios señolodos onleriormente podrón hocelo occediendo ol
portol Mercodo Público.

Personos noturoles o jurídicos, chilenos o extronjeros, Unión
Temporol de Proveedores, que no registren olguno de los
inhobilidodes estoblecidos en los inc¡sos l" y ó" del orlículo 40 de lo
Le de Com rCS

CóMPUTo DE Los PTAzos Todos los plozos son de díos corridos, solvo en oquellos cosos en
que expresomente se indique que los plozos son de díos hóbiles.
En coso que un plozo expire en díos sóbodo, domingo o feslivos, se
enlenderó orr odo hosto el dío hóbil si uienle

IDIOMA Es ñol
coMuNtcAcrÓN coN
MUNICIPAI.IDAD DURANTE
PROCESO DE TICITACION
PUBI.ICIDAD DE I.AS OFERTAS
IÉcNIcAs

Los oferlos técnicos de los proveedores serón de público
conocimienlo uno vez reolizodo lo operiuro de eslo lici.toción en el

ol
SOPORTE DE DOCUMENTOS Soporte digitol.

Excepcionolmenle se podró util¡zor el soporte popel en los cosos
expresomenle permitidos por eslos Boses o por lo Ley de Compros
y su Reqlomenlo.

ACTIVIDAD PLAZO
Pregunlos oslo el dío 2 conlodo desde lo fecho de pubticoción del

llomodo o lic¡loción en el ortol Mercodo Público
H

Respuestos Hosto el dÍo 3 conlodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o lic¡toción en el ol Mercodo Público

Recepción de Ofertos Hoslo el dío 5 contodo
llomodo o liciloción en el

desde lo fecho de publ¡coc¡ón del
ol Mercodo Público

Aclo de Aperluro Eleclrónico de
los Oterlos Técnicos y
Económicos.

El dío 5 conlodo desde lo fecho de publicoción del llomodo o
liciloción en el portol Mercodo púbtico.

PARTICIPANTES

TA
Et

Exclusivomente o lrovés del porlol www.mercodopublico.cl

1.6. MOD|flCAC|ONES A rAS BASES

Lo Mun¡c¡polidod podró modificor los Boses Administrofivos, Boses Iécnicos y sus Anexos, hoslo ontes
del venc¡mienlo del plozo poro presentor oferlos. Eslos modificoc¡ones deberón ser oprobodos
medionte Decreto Alcoldicio que seró sometido o lo mismo komitoción que el Decrelo oprobolor¡o de
los presenles boses, y uno vez que se encuenire lololmente tromilodo, seró publicodo en el poriol
Mercodo Público.

En el Decrelo modificoiorio se consideroró un plozo prudenciol poro que los proveedores interesodos
puedon conocer y odecuor su oferto o toles modificociones, poro cuyos efectos se reformuloró el
cronogromo de octividodes esloblecido en el siguiente punlo I .7.

I.7. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
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2. CONTENIDO DE LA PROPUESTA

techo de Adjudicoción

2. I. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS OBLIGATORIO

Los oferentes deberón presenlor, o irovés del porlol Mercodo Público, en formoto eleclrónico o digitol,
dentro del plozo de recepción de los oferlos, los documenlos firmodos, de ocuerdo o tos orch¡vos
odjunlos.

TORMUTARIO IDENTIFICACION DEI. OTERENTE

El certificodo de inhobilidod deberó presentorse de monero electrónico, entregodo por lo ploioformo
www.mercodo publ¡co.cl

Poro confotociones iguoles o superiores ol monlo indicodo, y sin perjuicio del resto de los disposiciones
legoles y reglomenlarios que resullen oplicobles, el ocuerdo en que consle lo unión lemporol deberó
moler¡olizorse por escrituro público, ol momento de ofertor.
Se exigiró lo inscripción en el Regislro de Proveedores poro suscribir el controto, de codo proveedor de
lo UTP.

Al momenlo de lo presenloción de los oferlos, los integrontes de Io Unión deberón presenlor los
ontecedentes poro ser considerodos en lo evoluoc¡ón respeclivo.

Lo vigencio de eslo un¡ón lemporol de proveedores no podró ser inferior o lo del controlo odjudicodo,
¡ncluyendo lo renovoción que se contemple en virlud de lo dispueslo en el ortÍculo l2 del Reglomento
de Compros Públicos.

Poro todos los efectos de lo oferlo como Unión Temporol de Proveedores, oplico el orlículo óZ bis del
Reglomenlo de lo Ley N"19.88ó y Direct¡vo N.22 de Chile Compro.

En el coso de los ¡nhobilidodes de uno Unión Temporol, codo uno de los integrontes debe ingresor su
decloroc¡ón de ocuerdo ol inciso sexlo del orlículo ó7 bis del Reglomenfo, reilerodo por lo Controlorío
Generol de lo RepÚblico, resolviendo que "los cousoles de inhob¡lidod ofeclon o codo inlegronle de

Hoslo el dÍo 90 conlodo desde lo fecho de publicoción det
llomodo o lic¡loc¡ón en el Porlo¡.
En el coso que lo odjudicoción no se reolice den'tro de este plozo,
se informoró o lrovés del Porlol los rozones de ello y el nuevo
plozo de odjudicoc¡ón, el que no podró exceder del dío I 20
contodo desde lo fecho de publicoción del llomodo o lic¡loción
en el Portol.

Los oferenies deberón presentor sus propuestos o trovés del porlol Mercodo público, en formoto
eleclrónico o digilol, dentro del plozo de recepción de los mismos estoblecido en el Cronogromo de
Actividodes.
Lo propueslo se compone de los Anlecedenles Adm¡nistrolivos, de lo Oferto Técn¡co y de lo Oferto
Económico, según se delollo en los siguientes puntos 2.1, 2.2 y 2.3. Lo folto de oresenfoción de
cuolouiero de los onlecedentes v/o formulorios incomolelos, seró condición sufic¡enle poro no
consideror lo orooues'to en el oroceso de evoluoción v od¡udicoción. sin perjuició de su revisión
pormenorizodo duronle lo elopo de evoluoción.
Los oferlos deberón presenlorse en los formu¡or¡os definidos poro lol efecto en los Anexos de los
presenles boses, los que. poro eslos efectos, se encontrorón disponibles en formolo Word o Excel,
segÚn correspondo. en el porlol Mercodo Públ¡co. En coso que el oferente quiero complemenlor su
informoción, podró hocerlo en orchivos odic¡onoles.
Se dejo esloblecido que lo solo circunslonc¡o de presenlor uno propuesto poro es.to l¡citoción, implico
que el respect¡vo proponenle ho onolizodo los Eoses Adm¡nistrotivos y Técnicos, oclorociones y
respueslos o los preguntos de lo licitoción, con onterioridod o lo presenloción de su oferto y que
monifieslo su conformidod y oceptoción sin ningún l¡po de reservos ni condiciones o lodo lo
documenloción ref erido.

DE tA UNTON IEMPORAT DE PROVEEDORES (UTp)

Si dos o mós proveedores se unen poro el efecto de porticipor en un proceso de compro, deberón
estoblecer, en el documento que formolizo lo un¡ón, o lo menos, lo solidoridod enlre los por.les
respeclo de todos los obligociones que se generen con lo Enlidod y el nombromienio de un
represenlonte o opoderodo común con poderes suficienles.
Cuondo se lrote de odquisiciones inferiores o 1.000 UTM, el represenlonle de lo unión temporol de
proveedores deberó od.iunlor ol momenlo de ofertor, el documenlo público o privodo que do cuenlo
del ocuerdo poro porlic¡por de eslo formo.
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lo Unión Temporol de proveedores individuolmenle considerodos, por lo que los que conciernen o uno
de e¡los no pueden hocerse exlensivos o'todos los demós" (Aplico Dic.tomen 2l .3lzl2olg)

2.2. OTERTA fÉCNICA OBTIGATORIA

2.3. OIERTA ECONóMICA OBTIGATORIA

Lo oferio económico del oferenie, debe ser ¡ngresodo ol portol Mercodo Públ¡co, dentro del plozo de
recepción de los oferlos, según el Cronogromo de Actividodes.

N' Según Formoto
I Formulorio Oferlo Económico Libre

Se considerorón ¡ncluidos en lo oferlo todos los costos y goslos que demonden lo ejecución del
controlo y el fiel cumplimiento de los obligociones conlrocluoles.

2,4. SERVICIOS REQUERIDOS

Se solicilo lo odquisición de EVENTO FIESTA DE LA ESPUMA de ocuerdo o términos de referencio
odjuntos.

El proveedor deberó consideror fodos los servicios sol¡citodos en los lérminos de referencio. en coso
controrio su oferlo no se cons¡deroro y quedoro fuero de boses.

3. DE I.A APERTURA DE LAS OIERIAS.

[T

Lo operturo eleclrónico de los oferlos, se efecluoro el dío señolodo en el cronogromo de octividodes,
en un solo oclo, o lrovés del Porlol poro cuyo efeclo un operodor o superv¡sor del portol
www mercodooublico.cl procederó o obr¡r los ofertos, bojoró los ontecedenfes y ormoró el expediente
de oferlos, el cuol deberó ser enviodo en formo inmediolo o lo comisión evoluodoro.

Primeromenle se procederó o conslolor lo remisión de lodos los onlecedentes requeridos poro lo
presenloción de los oferlos.

Cuondo hoyo indisponib¡lidod lécnico del Sislemo de tnformoción, circunsloncio que deberó ser
rot¡ficodo por lo D¡rección de Compros, medionte el correspondiente cert¡ficodo, el cuol deberó ser
solicitqdo por los víos que informe dicho Servic¡o, deniro de los 24 horos s¡guientes ol ciene de lo
recepción de los oferlos. En tol coso, los oferenles ofectodos lendrón un [tozo de 2 díos hóbiles
contodos desde lo fecho del envío del cerlificodo de indispon¡b¡lidod, poro lo presenloción de sus
ofertos fuero del Sisfemo de lnformoción.

4. DE r.A EVA| UAC|óN

Lo Municipolidod evoluoró los oniecedenles que consliluyen lo oferlo de los proveedores de ocuerdo
o los crilerios de evoluoción definidos en los presenies Boses.

4.r. cortltstóN EvAt UADoRA

Lo evoluoción de los oferlos esloró o corgo del Direclor de Desonollo Comunilorio, o en coso de
impedimenio, por quien lo subrogue legolmenle.

Ademós podró ¡nviior como osesores o otros funcionorios de lo Municipol¡dod que puedon efecluor
opories respeclo de olgún punto en port¡culor.

Duronle lo etopo de evoluoción, lo Municipolidod podró verificor todos oquellos ontecedentes que
est¡me perlinentes con el obieto de oseguror uno correclo evoluoción de loi propueslos y obtener lo
oferto mós venlojoso.

Lo oferto lécnico del oferenle debe ser ingresodo ol portol Mercodo Públ¡co, denlro del plozo de
recepción de los ofertos, segÚn el Cronogromo de Activ¡dodes, en el que deberó indicor los
especif icociones de lo sol¡citodo en el punlo Nro.2.4 de los presenles boses, en el coso de los ofertos
que ind¡quen los produclos con dislintos descripciones no se evoluoron, quedondo oulomólicomente
fuero de boses.

Documenlo
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4.2. PROCESO DE EVALUACIóN

El proceso de evoluoción contemplo lo revisión de los oferlos lécnicos y económicos, deb¡endo codo
uno de los componentes ser evoluodo en formo ¡ndependlente, en virtud de lo cuol se le os¡gnoró el
puntoje que correspondo de ocuerdo o los criierios de evoluoción.

4.3. CRIIERIOS Y TACIORES DE EVATUACIóN

Lo Evoluoción se reolizoró de ocuerdo o los siguienles criterios y foctores, con sus corespondienles
ponderociones:

[T

Los ofertos deberón contener todo lo informoción sol¡c¡lodo, de formo que permilo osignor los puntojes
conespond¡enles o codo uno de los requerim¡entos.
En consecuencio, el punloie lotol de codo oferlo corresponderó o lo sumo de los puntojes oblenidos
poro codo uno de los crilerios de evoluoción.

4.4. INFORME DE tA COMISIóN EVAI.UADORA

Lo Comisión Evoluodoro deberó emitir un lnforme, en el que se deberó confener un resumen del
proceso de lic¡loción, con todos sus porl¡cipontes y los evoluociones reol¡zodos, ind¡condo el punloje
que hoyon obtenido los respecl¡vos proponentes, en lo oporlunidod esloblecido en el Cronogromo de
Liciloción de estos Boses.

En coso de producirse empoles enlre los oferenles que seon mejor evoluodos. se oplicorón en formo
progres¡vo los s¡guienles reglos de desempole:

I

2
3
4

Primer decimol en el puntoje finol.
Moyor punioie en precio ofertodo.
Moyor puntoje en experiencio ocredi.todo.
Moyor puntoje en presencio zonol ocred¡todo

5. DE TA ADJUDICACIóN

Uno vez efecluodo lo evoluoción de los Oferios, se confeccionoró por lo Comisión Evoluodoro, un
lnforme Finol de Sugerencio de Adjudicoción, el que deberó contener un resumen del proceso de
liciloción, con lodos sus port¡ciponies y los evoluociones reolizodos, ¡nd¡condo el puntoje que hoyon
oblenido los respecl¡vos proponentes, en lo oportunidod esloblec¡do en el Cronojromo de Liciioción
de estos Boses, informe que se pondró en conoc¡mienlo del Alcolde.

Lo Municipol¡dod ocepioró lo oferlo que hoyo oblen¡do el moyor punioje de ocuerdo con los crilerios
de evoluoción confemplodos en los presenles Boses, od.ludicondo lo piopueslo medionte resolución
fundodo en lo que se especificorón los oludidos crilerios.

CRITERIO PONDERACION
PRECIO Menor Drec ¡oo fertodo x I 00

Precio ofertodo
50%

EXPER¡ENCIA
ACREDITADA

Se deben odjunlor órdenes de compro o conirolos de
serv¡cios de similores corocleríslicos:
100 punios - l0 o + ordenes de compro, cerlif¡codos o
conlrolos.
050 punlos - 5 o 9 órdenes de compros, certif¡codos o
controlos.
010 punlos - I o 4 órdenes de compros, certificodos o
conlrotos.
0 punlos o quien no ocred¡le con órdenes de compro,
cerlif¡codos o conlrofos o presente documenlos de servicios
dislintos.

30%

El proveedor que cert¡fique que posee presencio zonol en lo
provincio de Diguillin oblendró 100 puntos, en lo región de
Nuble 50 punios, en coso de otro región oblendró O punlos.
Se podró cerlif¡cor medionle polente comerciol entregodo
por el mun¡c¡pio ol cuol pertenece, o olgún ontecedente
legol que lo ocredile.

20%

EVAI.UACION

PRESENCIA ZONAL
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5.I.IACUI.TAD DE DECLARAR DESIERTA I.A LICIIACIóN

De ocuerdo o lo esloblecido en el orlículo 9'de lo Ley de Compros, lo Municipolidod podró decloror
des¡erfo lo liciloción cuondo no se presenton ofertos, o b¡en, cuondo éslos no resulten conven¡enles o
los intereses de lo Municipolidod.

5.2. TACUTTAD DE READJUDICAR

Lo Municipolidod podró reodiudicor lo liciloción ol oferenle que s¡go en orden de preloción de
ocuerdo con el puntoje oblenido, en los siguienles cosos:

si el conlrolo no se f¡rmo en el plozo estipulodo por cousos otr¡buibles ol odjudicolorio.
Si el odjud¡color¡o no ocepto lo orden de compro.
Si el odjud¡colorio se desiste de su oferlo.
S¡ el odjudicolorio es inhóbil poro conlrolor con el Eslodo en los lérm¡nos del ortículo 4. de lo Ley N"
19.88ó o no proporciono los documentos que le seon requeridos poro verificor dicho condic¡ón.

En esle oclo, lo Municipolidod tendró lo focullod de reodjudicor lo licitoción, o otro oferente que hoyo
cumplido con los requisitos exigidos en el proceso de evoluoción y que lengo lo siguienle mejor
colificoción denlro de los propuesios.
Podró tombién decloror inodmisible lo l¡citoción, si estimose que ninguno de los otros oferlos represenle
los inlereses requeridos poro el coneclo desorrollo del servicio.

5.3. TOR'IAA[IZACIóN DE tA CONTRAIACIóN

Lo conlroloción se formolizoró medion'te lo oceptoción de lo orden de compro. El oferenie tendró un
plozo de 2 hób¡les poro oceplor lo orden de compro o lrovés del porlol www.mercodopublico.cl.

5.4. SUBCONTRATACIóN

Si el proveedor opio por lo subconlroloción, ombos deberón cumplir con lo normotivo v¡gente
relol¡vo o lo Ley N" 20.123 y Reglomento que regulo el Trobojo en Régimen de subconlrotoción.

5.5 CESION DEI. CONTRAIO

Se prohíbe lo cesión del controlo u orden de compro, ni lronsferir en formo olguno. folol ni
porciolmente los derechos y obligociones que nqcen del desorrollo de lo presenle liciloción.
De ocuerdo ol Arl. 74 del reglomenlo de lo Ley No 19.89ó.

ó. CONDICIONES DE PAGO

Serón pogodos o 30 díos conidos de emilido lo fociuro.
El proveedor deberó especificor el delolle de lo controtodo.
El ITC deberó odjunlor lo orden de compro y lo recepción conforme de los productos.
Respeclo ol pogo los responsobles serón:
Mun¡cipol¡d
electrónico

Od, D¡

oome
rección de
lo.munoz@c

Adminislroc¡ón y Finonzos o lrovés de pomelo Muñoz Venegos, correo
hillonvieio.cl

se de.io eslqblecido que lo empreso odiudicodo debe reolizor lo focluroción, no pudiendo lrosposor
dicho responsob¡lidod o un tercero.
Poro dor curso o lo conceloción se deberó odjunior:
- Focluro
- Orden de Compro oceptodo.
- Lislo de porliciponles.
- Folos del evenlo.

7. TER,I,IINO ANTICIPADO DE coNTRAIo.

Uno vez perfeccionodo lo orden de compro o controto, lo Munic¡pol¡dod de Ch¡llon Viejo podróponefe lérmino onlicipodo, odminislrolivomenle, si o su juicio concuren olgunos de los siguienles
cousoles, cuyo enumeroción en ningún coso es toxol¡vo:

o. Por ¡ncumplimienfo en lo presioción de los serv¡cios, cuondo poro ello excedo los 2 horos
conidos de otroso.

b. En generol, por incumplimienio por porie del proveedor de los obl¡gociones que emonen del
controlo u orden de compro.
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8. MULTAS

Lo Municipolidod de Chillón V¡ejo podró decidir lo oplicoción de mullos codo vez que el odjudicolorio
no proporcione los servicios convenidos denlro de los plozos fijodos en su oferlo o bojo los condiciones
esloblec¡dos en los presenles boses de l¡c¡loc¡ón. Dichos multos serón oplicodos en lo formo
odminislroiivo, descontóndolos del pogo que se odeude el proveedor.
Se mulloró lo siguienie:

o) No respelor los plozos ocordodos poro lo entrego de los servicios: I UF por dío horo de
ofroso.

Eslos mullos deberón ser comunicodos por escrito ol proveedor por porte de lo lnspección Técnico
Municipol. El proveedor lendró 5 díos hóbiles poro hocer sus observociones. De no ser osíse entenderó
que el descuenfo de lo mullo se reolizoró del monlo o pogor en lo focturo respecl¡vo.

?. CESIONE§ DEt CREDITO

En el coso que el proveedor celebre un conlro'to de focloring, este deberó noiificorse o lo Dirección
de Administroción y Finonzos de lo Municipolidod de Ch¡llon Viejo denlro de los 48 horos siguien.tes o su
celebroción.
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